
Adjudicación de Apoyos con carácter de permanencia Dte: María Beatriz Garcés Valencia. Demandada: Yasmin Rudiela 
Valencia Angulo Radicación: 765203110002-2022-00061-00 

G.R.P.S. (AS) 

 

INFORME SECRETARIAL: Palmira, Junio 21 de 2022. A Despacho, para fijar nueva fecha 
para audiencia, por cuanto la programada para el día 17 de Juno de la anualidad, no se 
pudo llevar a cabo por calamidad domestica de la titular del Despacho en ese día. Sírvase 
Proveer.  
 
NELSY LLANTEN SALAZAR 
SECRETARIA  
 
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA  
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 943 
RADICACIÓN: 2022- 61 
 
Palmira, veintiuno (21) de Junio de Dos Mil Veinte y Dos (2.022). 
 
                    
Como en efecto, no fue posible llevar a cabo la audiencia señalada para el día el 17 de 
Junio de 2022, como da cuenta el informe secretarial que antecede, se fijará una nueva 
fecha y hora para tal efecto.  
  
En consecuencia, el Juzgado,   
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 9: A.M. del día 22 de Agosto de 2022 para continuar 
con el trámite del proceso.  
 
                              
 
       
NOTIFIQUESE   y   CÚMPLASE 
 
 
   
MARTIZA OSORIO PEDROZA 
                  JUEZ  
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 
FAMILIA DE PALMIRA 

 
En estado No. 91___   hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (art.295 del C.G.P.). 
 
Palmira,  Junio 22 de 2022 
 
La Secretaria._________________________ 
NELSY LLANTEN SALAZAR   
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